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Cambios

BANCO DE ESPAAA:

Mercaéio é1.e Divisas
OQlRbIoo 0'_' del dla 11 de junio de 1lJ83

17113

DIvisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francée .•; .
1 Ubra esterlina .
1 I1bra Irlandesa ...............•..............
1 franco suizo •.; ..

100 franca. belllM .
1_ a1emm .

100 l1ru Il&IIanM .. ; ..
1 florIn holand60 ..
1 oarona sueca .
1 oarona daDesa o ••

1·0CII'0D& Dorue... ..•.•..•..•.•......•.... o ••

1_ flnlandés .
100 ohelin.. austrl"""" ..
100 eecudOl poJ'tuaueHI ..
100 ,..na Japoneses .

Comprador

143.aro
lle.o16
18,118

218.510
171,449
87.718

281,Q38
H.23S
8,477

I5O.M1
18,712
16.743
lt.S48
28.817

'/18,803
138,127
118.88ll

Vendedor

143,.30
118,fIlO
18,m

219.8M
178,469
68,047

283,206
156,488

9,1507
15O,il58
18.784
15,800
19.m
28,929

SOI,2M
138,730
80,178

La cOnocHlión de las ayudas comprendidu en este punto ter
cero se lubordinaria a 1& previa atención de las finalidades
contempladas en 101 puntos primero ,- eeaundo de est& apartado.

Se¡und&.-UI1O. Podr6n eoIlc1lar ..I&e ayudas 1M Carpo
raciones Locales e Instttucionel sin fines de lucro, a quienes 00
rresponcla 1& titularidad del centro para el que se solicite la
subvención y que estén dedlcadoe a la· atención, servicios o
actividades "a favor de marginadOl y ancianos.

001. 1.& percepciÓll de 1.. ayudas contempladae en esta
Resolución obUaa a lu entidades que las reciban aplicar las
normas sobre democratización de Centros de servicios Sociales
(especialmente de Tercera Edad) que en su momento dicte la
Administraci6n PClbUca, asimismo aquélIU habrán de colaborar
en 1& satisfacción de la demanda de servicios para ancianOl y
margladoe que no .puedan ser atendidos en Instituciones y Cen~

tr'os PúbUcOl. .
Tercera:-Para la petici6n de la subvención deberá p~entar

se la siguiente documentación, por triplicado ejemplax: (onsinal
. y dos oopiae).

1. Documentos comune$ para todos los conceptos y sectores
de anctano. y marginados.

1.1 Instancia conforme al modelo que se adjunta como ane
zo l a la_pre98nte Resolución,- suscrita por quien tenga la rep~

sentación de 1& Institución o poder suficiente para ello. Habrá
que· acreditarse fehacientemente en documento separado la re
presentación o poder. La instancia será fae1l1tada por las Direc
ciones Provinciales de Trabajo y Segurid&d Social.

1.2. Memoria en la que conste:

r

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17114 RESOLUCION de as de abril de llJ83, de la Dirección
General de Acción Social. por la que le convocan
IG. a.yudol 1»1'0 mantenimiento de Centro$ y $srvi
cÍOl de atención el marginado., cmckmo. )1 apoyo
el AsoctccWMI )' FedenJCkm.•• para activkUJdes en
Madrid, Navarra, La 810ja, Ce"kI y M.mla.

ProrTo.ados loe créd1tos de Asistencia Social previstos en
.loe Presupuestos Generales del Estado para 1982. &1 no haber
licio todavfa aprobados los- Presupuestos Generales del Estado
__ 1983 (Real Decnlto-Ley 2411982 de 29 de diciembre). esta
D1reoci6D. General ha tenido a bien disponer la convocatoria
de aYUdu PU'a mantenimiento a Centros y servicios de aten
ci6D. a mar~nadOl, ancianos y apoyo a Asociaciones y Federa
ciones para actividades.

La 8011cttud, tramitac16:p., :resolución y pago se regularán por
las disp08iaones de general aplIcación y por lo que específica-
mente se establece en la presente I"'IsoluciOn.

Primera.-Uno. La ayuda se otorgará en concepto de sub
venc1ÓD a fondo perdido para contribuir al sostenimiento de
Centros ded1cad.oa a 1& asistencia e integración social de per
lQJ1U o grupOS en situaciOn de indigencia, abandono familIar,
marginaciOn o inadaptación social. "

001. La ayuda se otorgará en concepto de subvención a
fondo perdido para contribuir al sostenimiento de Centros de
dicados a 1& &CoCida, asistencia e tnte¡raci6n aocial de Isa per
lOnas mayores, tales como Residencias, Hogares o Clubs y de
los ~ervíc1os dirigidos a la atenci6n y bienestar de este colec
tivo, oomo colonias de vacaciones o programas de ayuda a
domic111o. Serin objeto preferente a estas subvenciones loe
oeatroe destinados a atender ancianos que lI8&D beneficiarios
d. ayUdas peri6dicas de _te Plan de Inversiones y en Qspecial,
sobre todo, 10;8 que .. dediquen. total: o parcialmente. a ancianos
ofect&doo pOI' enfermedad.. cr6n1cae o Inval1d&nlOo.

TreI.-Asimismo Hr6D lubvenciODablea Iaa peticiones destt~
nadas a promocionar el de8arTo1lo de acciones db1gidas a faci
litar el conocimiento de la situaci6n, problemas y nas de solu~
c1ÓD aplicables a 1& tercera edad y margtnados. tales como
celebración de con~ o re&1izac1ón de inv..t~ac1ones y pu.
bllcac:ion81 sobre estu materias o .1 d~o de campaftaa
destinadu a 1& promoción del voluntariedo social en favor de
la tercera edad y mar¡1nadoa.

Se podrá. lJUbvencionar igualmente, con C!&!'IO & este concepto,
la realización de pro¡ramae especfflcoo de actuación dlrlgldoo
a loe fines ,- colectivOII menc1onadoe en el p4rrato &ni'AJrior,
asi como el sostenimiento de 188 Asociaciones ,- sus Federaciones
exclusivamente dedic&das a 1& asistencia e integración 80cial de
los mismos.

Origen y finalidad de la Institución solicitante.
Or1pn y finalidad del Centro para el que se solicita la sub

venci6D..
Indicación del número de plazas del Centro. y si éstas son

gratuitas o semigratuitas. número de unas y otras y cuota a
abonar, en su caso.

Servicios o actividades que se prestan a los benefici~rios.

1.3. Documento-compromiso de que la Institución subven
cionada atenderá la demanda de la Administración Pública,de
prestaci6n de servicios para, anc~~os_y ma..r.ltn~o.s._ que no
puedan s8rlltendid08 en Instituciones ,Y CSotros Públlcos, y que
aplicar4 las nonnas sobre democratizaciótl de Centros de servi
cios Sociales (especialmente de Tercera Edad), que en su mo
mento se dicten.

1.4 Si se trata de Asociaciones o Fundaciones. deberá pre·
sentar copia autentificada de los Estatutos. en los que ha de
constar expUcitamente la inexistencia de ánimo de lucrO en la
gestión Y en la disolución de la Institución.

Para 1& autentificación será suficiente una diligencia de la
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. en la que
se haga constar qUe, cotejada la documentación presentada con
cuerda fielmente con el original.

1.S. Si los solicitant.es son Corporaciones Locales. deberán
presentar copla certificada de los acuerdos del Pleno de la Cor
poración autorizando la petición de ayuda que se pretende
obtener.

1.8. Documento acreditativo del número de Registro de la
Asociación en el ca80 de que 10 sea.

1.7. Relación de la plantilla de personal del Centro, haciendo
constar únicamente los puestos de trabajo.

1.8. Fotocopia de la Tarjeta dQ Identificación Fiscal.

2. Documentos específicos para mantenimiento y servicios de
Centro,.

2.1. Relación, nomin,tlJ de beneficiarios acogidos en el Centro
conforme al impreso que figura como anexo 11 de la resolución.
teniendo que cumplimentar todos y cada uno de los apartados
de que consta. Debiéndose figurar en cada hoja el sello del
Centro Y la finna del solicitante.

Quedan exceptuadas de cumpUmentar el anexo 11 las' peti
ciones para transeúntes y asistencia a domicilio, que habrin
de justtricar las atenciones prestadas, mediante certificaci6n del
responsable del Centro en la que se haga constar el número
de aervicios realizados.

2.2 Estadil10 contable, certificado, de .previsión de ingresos
y gastos para 1983 en el que figurarán independientemente de
los referidos a la gestión normal, las ayudas solicitadas a otros
entes, asf como lal posibles aportaciones de 1&. Entidad titular
del Centro o de otros Centros dependientee de la misma. No ..
incluirin en el mismo gastos resultantes de operaciones que
afecten al Inmovillzado Q que no guarden relación con la asis
tencia cUrecta. a los beneficiarios del Centro.

3. Docum"nto. especifico. para actt'Vldad.,.

3.1. Protnuna pormenorizado de las actividades que se pre-
tenden real1zar OOD 1& subveno16Jl que solicita.
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3.2. Presupuesto desgloead.o por partidas de los gastos pr.
vistos, Mi como de los posibles recunoe con loe que cuenta
para su financiaciÓD.

3.3. Compromiso de oeder a favor del Estado loe derechos
de 101 resultados obtenidos en el caso de Congresos. reuniones
cient1f1c&S. estudios o pubUeac1ones. asl como de presentar un
informe de -los' mismos.

... Documentos 6speetficoB para el sector de ancw.ROs.

. Estar inscritos o haber solicitado la lnscripc10D en el Re¡istro
de la Tercera Edad de la Dirección General de Acci6n Social
establecido por Real Decreto 1878/1978 de 23 de junio.

dichos. balances autos reaulta.ntes de operaciones que afecten
al inmoviltzado o que no guarden relación con la uistencia
directa • 101I beneflclartoa del Centro.

Novena.-El Incumplimiento total o pa.rc1&l de cualquiera de
las oondic1onea. &11 como la duplicación de la misma COD carao
a otros créditos de los Presupu••toa Generales del' Estado. de la
Seguridad Social o de la Adm1n1stración institucional, OOI1Iti
tuiré. causa determinante de la revocaci6n de la ayUda y de su
reintegro por el Centro, previo requerimiento de la Dirección
General de Acción Social, que de no ser atendido promoverá la
acción efectiva pr&viata en el Reglamento General de Recauda
ción. sin perju1cto de lea actuaciones civiles. penales o de otro
orden que en cada caso procedan,

cu_,.............,..............__......--.

DISPOSICION FINAL

.lNlrtnlO DE TIAIA.IO , 'EBURIDAD8OCIAL
aecRETNlIAGEN~t* ASISTENCIA SOCIAL.

.._-----_._~ ....._---........_..
.......':'"

.. 1UBVENCtONE8 80UCITADAB A. 011t08 0R0IJtI8M08 PARA LA MtSMA FINAUDAD.........., "'"""'"

Esta Resolución entrar' en vigor el día de su publicación en
el .. Boletín Oficial del Estado.. .

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 25 de abril de 1983.-La Directora general, Maria

Patrocinio Las Heras Ploilla.

Sres. Subdirector ¡eneral de Coordinación, Directores provib·
elales de Trabajo y Seguridad Social de Madrid, Navarra.
La Rioja, Ceuta y Melilla.

1. DATOS DIE llENTIFJCACJON
t.l DATOI DlLeoucnANTI

1.LL N'l!IJ.JXIS
..,... frO&I! 1.1.1. D.N.L
t.1A. DC:M::U) t..~ 1!lJl:
11.8. POaAODN t.u'. PACJ'oINa\
11.1. fIEl.AClONOONLANmT\JCION PARA LA CJ.E9OlJCI1'A LAAY' CA

l.2.o.t.lOIg(U.ltI'Im.ICDilflAM.....QUEM)UCffA1AA~
1.2.1. uom..m:..e,....
us.-.oe_..cec
LU. N.·l~ 1.2A. DCUCIJO
lU lIICllI.ACDl tu.~
1.2.1. ff..I,&tOOl!fEQIS1ROllO'.......

DIlT_1lIIIf
DIl .........dI~

Cuarta.-EI plazo de presentación de las 9011c1tudes finalizará
a los dos meses siguientes a la fecha de publicación de esta
convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado•.

Quinta.-La solicitud y documentación requerida habrán de
presentarse en la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de la provincia donde radique el Centro para el que se
solicita la subvención.

Sexta·.-Tramitación:

1. Las Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad
Social, una vez recibidas las peticiones y en el plazo de· cua
renta y ocho horas, remitirán una copia de la instancia e. la
Dirección General de Acción Social del Ministerio de Trabajo y
Seguridad. Social.

Los exped'entes serán remitidos por duplicado ejemplar, re
teniendo en la Dirección Provincial una copia completa, una
vez que hayan sido revisados. y verificado que contienen la
documentación exigida en la' 'presente convocatoria, • incorpo
rando infonne de la mencionada Direoción acerca de lavera
cidad de los datos consignados en la documentación aportada,
la procedencia de conceder, n3ducir o denegar la ayuda solici
tada.

2. La Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
podrá reclamar por escrito a la Entidad. Institución o centro
los datos, documentos y aclaraciones que considere necesarios
para completar el expediente,

3. Con anterioridad a la concesión, esta Dirección General
podrá disponer que se efectúe una comprobación sobre la vera.
cidad de los datos aportados por los peticionarios.

a) El primer pago babr'..de Justificarse oon b&lanoe certifi
cado de gastos e ingresos cerrado a 30 de junio, expedido por
el Director del Centro, con el visto bueno y conforDle del
Dinlctor provincial de Servicios Sociale•.

A este balance deberá aoompaftar 101 recibos o facturas de
los gastos ocasionados por el -funcionamiento del edificio (luz,
teléfono. gas, etcJ, y de las actividades en favor de los bene·
fieiarlos del Centro (excursiones, cultura, etcJ. as1 como un
extracto de los gastos de alimentación, cuyas facturas que
darlm a disposición de cualquier 1nspeodón o verificación que
proceda realizarse por la D1reoción Prov1Dc1&l de Servicios
SocialeliL.-

b) ,El pago del segundo y liltimo semestre se Justificar'
con balance certificado de gastos e in~ de 1 de enero a 3'
de diciembre de 1983. que reun1n\ los mismos requisitos que el
anterior.

Los recibos y facturas que se acompa11en a este balance co
rresponderáD. a lo no justificado en el primer semestre.
. c) En 101 mencionadOs balancea de tn¡resoe y patos figu
rarán, independientemente de lo. referidOl a la gestión nor
mal, las ayudas conoedidas por otros entes, uf como las apor
taciones efectuadas por 1& EnUdaclUtular del Centro o por
otros Centros dependientes de la misma. No ae lncJutrán en

Séptima.-La Dirección General de Acción Social adoptará
las resolUciones que procedan, a .la vista de 1a8 necesidades.
reales e informes sobre las Instituciones que hayan formulado
la petición. -- ._- -

Oct&va.-Sin Perjuicio de la normativa aplioable par.a ~
Justificación en el pago de subvenciones, una vez dictada la re
solución de._ concesión de la aYuda, el pago se ajustará a las
normas que a continuación se establecen:

El pago de la subvención concedida se efectuará por semes
tres vencidos:

j

1,

J


